
 
 
 
 

UNICA RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES 
DE FECHA CINCO (5) DE FEBRERO DEL 2010  

R-SIV-2010-05-PB  
 

 
VISTA:  La Ley 19-00 del 8 de mayo del 2000 (en lo adelante Ley), y en 

particular: 
 
Los artículos 1, 19 y 21, los cuales disponen el deber de la la      
Superintendencia de Valores de la República Dominicana (en lo 
adelante Superintendencia) de promover el mercado de valores. 
 

VISTA: La Resolución Única de la Superintendencia (R-SIV-2007-01-PB) 
de fecha 10 de enero de 2007. 
 

VISTA: La Primera Resolución de la Superintendencia que Modifica la 
Resolución que establece el Premio de Reconocimiento a los Puestos 
de Bolsa en la labor de promoción en el Mercado de Valores 
Dominicano (R-SIV-2009-03-IV) de fecha 2 de febrero de 2009. 
 

CONSIDERANDO Que la Superintendencia tiene como objetivos particulares apoyar la 
labor de los intermediarios de valores, reconociendo siempre los 
esfuerzos que éstos realizan para continuar dinamizando el mercado 
de valores dominicano. 
 

CONSIDERANDO Que es interés de la Superintendencia otorgar el Premio de 
Reconocimiento a los Puestos de Bolsa durante la celebración de su 
aniversario, el cual es el 8 de mayo de cada año. 

 
 
Por tanto:  
 
La Superintendencia, en el uso de las facultades que le confieren los artículos 19 y 21 de la 
Ley, dispone  lo siguiente:  

 
1.   Modificar el Párrafo del Ordinal 1 de la Primera Resolución R-SIV-2009-03-IV dictada 

por esta Superintendencia el 2 de febrero de 2009, que modifica a su vez la Resolución 
R-SIV-2007-01-PB dictada por esta Superintendencia en fecha 10 de enero de 2007, a 
los fines de cambiar la fecha de realización de la premiación para que coincida con las 
celebraciones del aniversario de la Superintendencia. En ese sentido, el referido Párrafo 
deberá leerse de la manera siguiente: 
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Párrafo: El mencionado reconocimiento se realizará mediante la entrega de una 
estatuilla durante la semana que la Superintendencia disponga para la celebración de 
su aniversario.  

 
2.   Instruir al Departamento de Promoción a publicar en el sitio Web de la 

Superintendencia o en uno o más periódicos de amplia circulación nacional, el 
contenido de esta resolución.  

 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010).  
 
 
 

GUAROCUYA FELIX 
Superintendente 

 


